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JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 

No. 115 fijado hoy 27 de agosto de 2021 a la hora de las 

08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

Secretario 

Bogotá D.C., 26 de agosto de 2021 

 
Efectividad garantía - notificación por conducta concluyente 

Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01130-00 
 
1. Reconocer personería al abogado Yeny Isabel Molano Guerrero, 
como apoderada judicial de la demandada Sandra Patricia 
Rodríguez Castañeda, en los términos y fines del poder conferido 
a la profesional del derecho.  (Art. 74 y 75 del C.G.P., y Art.  5º 
Decreto Legislativo 806 de 2020). 
 
2. Dado que la parte actora no aportó hasta el momento prueba 
de la notificación a la parte ejecutada, se ordena NOTIFICAR por 
conducta concluyente (Art.  301 del C.G.P), a la demandada 
Sandra Patricia Rodríguez Castañeda. 
 
3. Compútese el término de traslado que tienen la demandada 
Sandra Patricia Rodríguez Castañeda para ejercer su derecho de 
defensa. Secretaria proceda a darle acceso al expediente a la 
procuradora judicial de la ejecutada. 

 

Notifíquese, 
 

CAC               Decisión 1 de 1. 

 

 

 

 

                           

 

 

Firmado Por: 

 

Camila Andrea Calderon Fonseca 

Juez 

Civil 022 

Juzgado Municipal 
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